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DE lA PROVïSCiâ DE îâUADOLW.
SE F'y^LlÔA TODOS LOS Î5^AS EXCEPTO LOB FESTIVOS.

PRECIOS BE SÜSCHIGIOH. PUNTO DE SUSCB!G!0N.

Foï m mes. , , „ 2 pesetas. 
Trimestre.. , . . 6 id 

lî^mero suelto, Í^S céntimos. 
Los annacios se insertarán al 

prêcio de S^S céntimos por linea

i Las leyes obligarán ea la Peala- 1!
' suis, islas aiyaeentes, Canarias y te- ^j 
i mtorips de África sujetoa á la legia- ii 
i lac-iós peaiasnlar, á ios veinte días i| 

h da s,-¿ ■promulgación, si en eUaa no se '1 
! disptLsiere otra cosa. j
í Se entiende hecha la promulga- i 
¡ sión el día en epne termine ia inser- ii 
i ci6?î de la ley en la G-aseta.

íZrñí«<o i.* <?»’ Cédiffc Civil vigente J ij

Sección primera.
PA-BTIC OKIOIAX.

Mmia áel OoLijo do lioislros.

6El MM. ei Rey y la Reina Regente 
( 3, D. Ge) y Augusta Reai Ramilla, con- 
tiSAÚan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 10 de Diciembre de 18990■,jS;-;;2;~i2S~======22=!=2ï====^^ ==!=========Í========^^
Sección cuarta._____

Nú«. 2.679.
GOBIERNO CIB DE LA PROVÍNCII DE VALLIDOLÍD.

PESAS V MEDIDAS.
CIRCULAR.

Visto que la mayoría do los Alcaldes da j 
los pueblos de esta provincia no han cumplí- j 
do con lo prevenido en la Circular de 17 de 
Octubre último, desobedeciendo las disposi- | 
ciones dictadas en la misma, he dispuesto ? 
que con arreglo al art. 184 de la ley Munici- j 
pal, paguen dichos Alcaldes la multa máxi- 1

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
céleníísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

; raa con arreglo al número de Concejales de 
S cada pueblo, remitiendo á este Gobierno civil 
j las mitades correspondientes del papel de Pa- 

gos al Estado de las citadas multas, en el tér- 
í mino de diez días, á contar desde el día de la 
1. publicación de esta Circular en el Boletín 
; Oficial de la provincia, pasado ei cual se 
1 procederá al apremio contra los morosos. Ad- 
¡ virtiéndoles que estoy resuelto á llevarles á 
i los Tribunales, tanto á las Autoridades locales 
1 por desacato á mi Autoridad, como á Tos in- 
í dustriales que no hubieran cumplido con el 
j servicio de contrastación de pesas y medidas 

en el año corriente.
El Ingeniero Jefe del Negociado de pesas 

y medidas notificará á las Autoridades antedi
chas que se hallen en el caso citado de in
cumplimiento de la referida circular, y me 
pasará al mismo tiempo una relación de las 
Autoridades notificadas para comprobar en su 
día con las multas satisfechas, ios que falten 
á estas disposiciones.

Valladolid 6 de Diciembre de 1899.
E¡ Gobernador,

^ara^B Sl®üj fenjitUj.
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Num. 2.635,

AYUSTAMIBNTt CONSTITDCIOSAL DE VALLADOLID.
Extracto de los acuerdos tomados por dicha 

Corporación en las sesiones que ha celebra
do en todo el mes de Septiembre de 1899.

Sesión del 1,” de Septiembre de 1899.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo.

Se acordó aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de paja corta con des
tino á la manutención del ganado del Parque 
de Policía y que se hiciera saber al rematante 
á los efectos convenientes.

Se acordó conceder á la Sra. Superiora del 
convento de la Concepción la licencia que so- 
iicila para la ejecución de varias obras en sus 
fachadas de la plazuela de Fabioneli y calle 
de la Concepcion.

Se acordó conceder licencia para demoler 
la pared de la casa números 18 y 20 de la calle 
del Obispo que da á.la de Lopez Gómez, y edi
ficar una nueva fachada á esta último calle 
y construcción de una alcantarilla de tubería 
de barro que partiendo de la fachada que se 
pretende construir, vaya á dasaguar en la 
que existe en la calle de Nuñez de Arce.

Se acordó llevar á efecto en el Mercado de 
Portugalete las reparaciones indicadas por el 
Arquitecto municipal, formulándose por este 
previamente el correspondiente presupuesto 
de la obra.

Se acordó subastar el asfaltado de la calza
da y aceras de la calle de Alfonso XÍI como 
ensayo, suspendiendo el de la Constitución 
y cruce de la Victoria hasta que la experien
cia confirme ó rechace su empleo, aproban
do el presupuesto y pliego de condiciones y 
que se anuncie la correspondiente subasta 
por el plazo mínimo de diez días que la ley 
señala por tratarse de un servicio tan urgente.

Se acordó aprobar las condiciones formu
ladas para contratar el suministro de cebada 
con destino á la manutención del ganado del 
Parque, y que se anuncie la subasta bajo el 
tipo de 21 pesetas cada quintal métrico, redu
ciéndose el plazo del anuncio á diez días en 
atención á la urgencia del servicio.

Se acordó pase á la Comisión de Consumos 
para que traiga un informe estudiado una * 

comunicación leída nuevamente de la Admi
nistración de Hacienda de la provincia en un 
expediente promovido por un cosechero de 
vino procedente de fincas enclavadas fuera de 
este término municipal en solicitud de que 
estando concertado para satisfa(;6r el impuesto 
de consumos debe tributar por el tipo estable
cido como derecho módico para los cosecheros 
del término, por cuya Administración se re
suelve conforme con lo pretendido por el re
clamante, sin perjuicio de que en el concierto 
celebrado por el Ayuntamiento con el Gremio 
de cosecheros, se lle.nen ciertos y determina
dos requisitos, y que además del dictamen de 
la Comisión venga un informe de la Admi
nistración del ramo y se haga saber al señor 
Delegado el peijuicio y perturbación que se 
causa á los intereses municipales con aquella 
resolución y que en el caso de que no hubiese 
tiempo para oir á la Comisión se interponga 
desde luego el recurso para no dar lugar á que 
expire el plazo en que debe interponerse.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
y que se comunique á los interesados, resol
viendo un recurso de alzada interpuesto con
tra una provi.iencia de la Alcaldía aprobando 
un dictamen de la Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento obligando al interponente al 
pago de un arbitrio de puestos públicos por el 
hecho de atravesar la pobacion con sus carros 
cargados de corteza de encina conducida al 
almacén de un comerciante de esta Ciudad.

Se acordó que por una Sub-comision for
mada por señores Vocales de los que componen 
la Comisión de policía, se verifique el examen 
de los individuos pertenecientes al Cuerpo de 
Guardias municipales en consecuencia con lo 
que previene el art. 52 del reglamento del 
Cuerpo.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
pueda utilizar en el servicio de limpieza de 
calles quince individuos más en concepto de 
obreros en la forma que se propone en dicta
men emitido por la Comisión de policía.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
una instancia de los vecinos de la calle de 
Santiago encareciendo la necesidad de que 
se lleve á efecto el encauzamiento del Esgue
va en la calle de Moyano.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
por los medios que estime oportunos lleve á
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efecto el cerraniiento provisional de los Es- 
guevas.

Se acordó quedase en Secretaría hasta la 
próxima sesión el estado de recaudación obte
nida por todos conceptos durante el mes de 
Agosto último.

Se acordó quedase tambien en Secretaría 
hasta la próxima sesión el estado de distribu
ción de fondos para el mes de de Octubre pró' 
ximo.

Se acordó pase á la Comisión de Deslindes 
una instancia pidiendo se despache por esta 
otra anteriormente presentada, pidiendo li
cencia para edificar en un solar sito al pago 
de Vega fría.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se procure 
facilitar al Oficial encargado del Archivo, los 
antecedentes que reclama á fin de continuar 
los trabajos que está realizando para practicar 
un deslinde general de los caminos vecinales 
y servidumbres.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente varios partes remitidos por 
los guardas de montes de Ciudad.

Se acordó autorizar á la Comisión de Ha
cienda para que subaste las casetas de la féria.

Se acordó que por la Comisión de Hacien
da se lleve á efecto el arriendo del arbitrio de 
Puestos públicos, con lo que se dió por termi
nada la sesión. .

Sesión del 6 ¿Z^ Septiembre de 1899,

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo.

Se acordó formar la terna de señores Con
cejales para designar el que en concepto de 
Concejal forme parte como Vocal en la Junta 
provincial de Instrucción pública.

Se acordó conceder licencia á dos señores 
Concejales para ausentarse de la población.

Se acordó conceder las siguientes licencias 
para obras;

Para agregar una parcela á la casa núme
ro 3 de la calle del Salvador.

Para reformar los dos huecos de ventana 
que tiene en cada uno de los pisos 2." y 3.° de 
la casa núm. 14 de la calle de las Angustias 
en la fachada accesoria que dá á la de Magaña.

Para demoler la tapia que cierra el patio 
y ejecutar obras en la casa núm. 2, accesorio, 
de la plazuela de Santa Cruz.

1043

Se acordó vuelva á informe de la Comisión 
de Obras, teniendo presente las indicaciones 
hechas por dos señores Capitulares, un acta 
de designación de linea en la calle dei Salva
dor á la de Lopez Gómez.

Se acordó autorizar, como de costumbre, 
la matanza del ganado de cerda durante la se
gunda quincena del mes actual con motivo- 
de! extraordinario consumo que de este artícu
lo se hace durante los días de feria, aplazán
dose ésta hasta el 15 de Octubre, sólo para el 
consumo diario de cada día, y desde el 15 de 
Octubre en adelante para todo el ganado que 
se quiera sacrificár.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Obras una instancia pidiendo una parcela 
de terreno que pertenece al Ayuntamiento en 
la calle de Fructuoso García.

Se acordó aprobar el encabezamiento con 
los habitantes del extrarradio de esta Ciudad,' 
formado por la Administración de consumos 
para el año económico de 1899 á 1900.

Se acordó vuelva á la Comisión de Consu
mos nuevamente para que lo estudie el pro
yecto de concierto con el gremio de cosecheros 
de vinos, ampliando el número de represen
tantes del gremio.

i Seacordó conceder concierto solicitado para 
la venta de vino al por menor en dos estable
cimientos situados en el sitio denominado «La 
Farola», en el barrio de la Esperanza.

Se acordó conceder concierto solicitado en 
equivalencia de lo que representen los dere
chos de consumos del vino que pueda vender
se al por menor en un establecimiento situado 
en las inmediaciones del camino viejo de Si
mancas dentro del radio de esta población 
durante el año económico.

Se acordó la adquisición de una báscula 
ofrecida para el peso de la cebada y paja que 
se destina al pienso del ganado del Parque y 
otros servicios municipales, bajo las condicio
nes que en su dictamen indica la Comisión 
de Policía.

Se acordó se adquiera por subasta pública 
el material y^ utensilios que se consume en el 
Parque de Policía y en otros servicios, y que 
vuelva el asunto á la Comisión de Policía pa
ra que se ejecute.

Se acordó aceptar las conclusiones presen- 
« tadas por el Sr. Regidor encargado accidental-
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mente del servicio del Matadero por la presen* 
''tacion en esto establecimiento de dos roses 1 
lanares en vivo con padecimiento de viruela. I

Se acordó pase á la Comisión de Obras pa
ra que en vista do antecedentes preponga una ¡ 
instancia pidiendo la reversion de una parcela | 
sobrante en la apertura de una calle que des- ’ 
de la do Gamazo va á la acera de Recoletos.

So acordó quedar enterada la Corporación 
del estado de recaudación obtenida por todos ¡ 
conceptos durante el mes de Agosto último | 
presentado nuevamente, |

So acordó dar la tramitación correspon- Í 
diento al balance de las operaciones do conta- ! 
bilidad realizadas en el raes de Agosto último, ¡ 
que comprenda el período del presupuesto vi- 1 
gente y del de ampliación. [

So acordó aprobar la distribución de fondos 
para el mes do Octubre en la forma que so i 
consigna en el estado presentado por Conta- ¡ 
daría y se la dé el trámite correspondiente. í

So acordó remitir á la Comisión de Obras s 
para que informo una instancia pidiendo auto- ¡ 
rizacion para colocar una caseta ó barraca i 
dedicada á la venta do vinos y comidas en la | 
carretera de Cigales, |

So vieron y acordó archivar en la soccion í 
correspondiente varios partes remitidos por = 
los guardas de montes de Ciudad. |

Se acordó conceder varios empadrona- j 
mientos. 1

Se acordó remitir á la Comisión de Obras ¡ 
para que proponga, la dimisión que de su car- J 
go presenta el primer Arquitecto ^Municipal, 1 
con lo que se dió por terminada la sesión. j

Sesión del 15 de Sepliembre de 1899, |

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 1
González Lorenzo. j

Se acordó la cesión de una parcela de torre- 1 
no que pertenece al Ayuntamiento delante de 1 
un solar en la calle de Fructuoso García, en ■ 
las condiciones que en su dictamen indica la j 
Comisión de Obras. j

Se acordó la concesión de prórroga solíci- 1 
tada para la entrega de los dos grupos de j 
casetas para la próxima feria: que por las = 
mejoras introducidas no se abonará mayor ’ 
cantidad que la presupuestada; y que si al ; 
anochecer del día de raanana no se han entre- ■ 
gado las que faltan, que no se reciban. '

Se acordó autorizar Íl Sr. Alcaide para que, 
con la urgencia posible, nombre dos peritos 
que no sean dependientes del Municipio é in
formen, previo reconocimiento, sobre la segu
ridad de las obras que existen del encubri
miento del Esgueva en eltrayectocomprendido 
desde la calle de Santiago al Espolón viejo, y 
que el informe que se emita vaya á la Comi
sión de Obras, para que estudiándole en unión 
de antecedentes, traiga ésta su dictámen.

Se acordó quedase en Secretaría hasta la 
próxima sesión el acta de la subasta celebrada 
para la venta de varios solares en el Portillo 
del Príncipe Alfonso.

Se concedió licencia para la construcción 
de una acometida para servicio de un edihoio 
situado en la calle de la Asuncion, bajo las 
condiciones que expresa la Comisión de Obras 
en el dictámen que ha emitido.

Se concedió en propiedad la sepultura, 
núm. 29 de segunda clase, del cuadro 20 del 
Cementerio Católico.

También se concedió la de la sepultura 
núm. 27 de segunda clase del cuadro 6.® del 
Cementerio Católico.

Igualmente se concedió la de la sepultura 
núm. 29 de terceaa clase del cuadro 5? del 
Cementerio General.

Asimismo se concedió la de la sepultura 
núm. 124 de segunda clase del cuadro 21 del 
Cementerio General.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una instancia pidiendo se faciliten datos 
respecto al derribo de parte de casa núm. 15 
de la calle de Santiago, y que se remita á la 
Alcaldía para que la dé la tramitación corres
pondiente.

Se acordó aprobar el proyecto de concierto 
con la Asociación de Propietarios de vinas de 
éste término municipal en los términos que 
la Comisión de Consumos le presenta, y de
volverle á ésta, para que lo ponga en conoci
miento de la Asociación, á fin de que manifies. 
te si acepta el referido concierto.

Se acordó rebajar la cuota del concierto 
concedido para la venta de vino en un esta
blecimiento situado á las inmediaciones del 
camino viejo de Simancas, y que se tenga en 
cuenta para en lo sucesivo si se pidiese rebaja 
en las cuotas las circunstancias por las cuales 
se pueda conceder esta gracia.
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Sô acordó autorizar al encargado del Par
que para la compra y cambio de las ínulas à 
que se refiere el parte que ha presentado. ;

Se acordó autorizar la adquisición por afi- ¡ 
ministración de varios quintales métricos de | 
cebada para el ganado del Parque, con inter- j 
vención del Sr. Regidor encargado de éste. 1

Se acordó conforme con la Comisión de ■ 
Policio en las conclusiones que propone para 
subsanar la deficiencia que se observa en el * 
servicio del ramo de vigilancia. 1

Se acordó la habilitación de locales en la j 
extension posible en la Academia de Caballería | 

¿jara alojar el aumento de hombres y caballos j 
que serán incorporados en breve plazo, con l 
arreglo al presupuesto formulado por el Ar- | 
quitecto Municipal. j

Se acordó vuelva á la Coinisión de Obras j 
para que estudiándole con detenimiento emita | 
informe, el dictamen que ha presentado propo- | 
niendo se acuerde llevar á efecto con la pre- 1 
mura que el caso demanda las obras necesarias i 
para agrandar el cauce del Esgueva en el í 
barrio de los Vadillos.

Se acordó quedar enterado de una comuni
cación del Sr, Presidente de la Comisión de ¡ 
Hacienda manifestando se ha verificado la 
subasta para el arriendo de los sitios donde se 
han de colocar las casetas ó barracas destina- : 
das á la exhibición de espectáculos en el paseo : 
del Campo Grande durante los dias de feria y 
que se formalice el ingreso por este concepto 
en arcas municipales.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga una comunicación del se
rior Director de la Academia de Caballería pi
diendo la ejecución de varias obra*s en el edi
ficio en que se halla instalada y que la citada 
Comisión tenga en cuenta la indicación de 
un Sr. Capitular relativa á que se ofrezca nue
vamente el edificio al ramo de Guerra.

Se acordó autorizar la matanza del ganado 
de cerda durante la feria y que se suspenda 
hasta el primero de Noviembre en que se 
reanudará.

Se acordó la fijación de precio de unos 
metros cuadrados en varias parcelas de terreno 
cedido, obligando á los interesados á que cons
truyan en seguida.

Se acordó la autorización para la instala
ción de un tranvía eléctrico en el casco de la 

Ciudad con prolongación de recorrido hasta 
Simancas y Tordesillas, bajo la forma y con
diciones que indica la Comisión de Obras en 
el dictamen que ha emitido.

Tambien se acordó autorización para colo
car una caseta ó barraca con destino á la venta 
de vinos y comidas en la carretera de Cigales 
en una sierra de propiedad particular sita en 
las afueras de! Puente Mayor.

Se acordó aceptar en principio la preten
sión producida por el Jefe de la Cárcel de par
tido sobre aumento de sueldo y categoría y 
que pase dicha pretensión á la Comisión de 
Hacienda á los efectos legales.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión do Obras una proposición presentada por 
un Sr. Capitular, pidiendo se proceda á la 
venta de un solar que hace ángulo en la pro
longación de la calle de Mendizábal, paralelo 
á la cansa de D. Rafael Ortiz.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no para que proponga un ejemplar de la his
toria de la Santísima Virgen de San Lorenzo 
con la indicación hecha por un Sr. Capitular 
de que el autor fué el único que como Juez 
municipal se prestó á dar el auto de embargo 
al Ayuntamiento, así como tambien que pase 
á la Comisión la obra Contratos administrati
vos, que ha sido recibida por la Alcaldía.

Se concedieron varios empadronamientos 
con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 22 de Septiembre de 1899.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia devolviendo el presupuesto 
ordinario de gastos ó ingresos municipales pa
ra el presente ejercicio de 1899 á 1900,

Se acordó conforme con lo propuesto por la 
Alcaldía sobre una transferencia de créditos, 
sometiendo este acuerdo á la aprobación de la 
Junta Municipal.

Se acordó aplazar el acto de la distribución 
de premios á los alumnos que concurren á las 
escuelas públicas de la capital para cuando la 
Alcaldía lo estime conveniente.

Se.acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga el expediente instruido pa. 
ra la construcción y conservación del pavi-
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mento de asfaltado de la calzada y aceras de 
la calle de Alfonso XII por no haber tenido lu
gar por falta de licitadores la subasta anun
ciada.

Se acordó devolver á la Comisión de Ha
cienda para que proponga el expediente ins
truido para el arriendo del lavadero de las 
Moreras por no haberse presentado licitadores 
á la subasta anunciada.

Se acordó remitir á la Comisión de Gobier
no para que proponga, las comunicaciones di
rigidas por la señora Directora y el Sr. Direc
tor de las Escuelas Normales de esta Ciudad 
pidiendo locales para la instalación de las 
secciones de las escuelas graduadas, anejas á 
las Normales, para llevar á efecto lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto último.

Se acordó pasar á informe del Sr. Regidor 
Síndico el acta de la subasta celebrada para la 
venta de varios solares en el Portillo del 
Príncipe.

Se acordó anunciar al público el caudal 
del Pósito, para que los labradores que lo de
seen, puedan solicitar préstamos con destino 
á las labores de la sementera.

Se prestó la aprobación á las condiciones 
económicas formuladas para el aprovecha
miento del fruto de pino albar de los pinares 
«Esparragal» y «Antequera», cuya subasta 
está anunciada para el 27 del actual, acordan
do se remita el expediente al Negociado co
rrespondiente á ¡os efectos oportunos.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga una comunicación del se
ñor Director de la Academia de Caballería pi
diendo que el Municipio solicite de la Direc
ción del Depósito de aguas del Canal del Due
ro la instalación de una toma de agua con 
destino á la enfermería de alumnos.

Se acordó quede en Secretaria por ocho 
días para que pueda ser examinada por los 
Sres. Capitulares la liquidación presentada de 
las obras ejecutadas en el antiguo seminario 
para establecer en él las escuelas que hoy 
existen en los Mostenses y do las practicadas 
para instalar en él la Casa Consistorial.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente varios partes remitidos por 
los guardas de montes de Ciudad.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó que la Comisión de Gobierno 

estudie y defina el derecho que pueda tener 
el Ayuntamiento para poder entrar libremen
te al palco construido en la nueva plaza de 
toros para la Presidencia.

Se acordó remitir á la Comisión de Policía 
para que proponga varias observaciones hechas 
por algunos Sres. Capitulares respecto á las 
malas condiciones del alumbrado público 
por gas.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga la presentada por un señor 
Capitular para que se V(‘,a el medio de enaje
nar por subasta dos solares en la calle de Lopez 
Gómez y que se cite á la Comisión á dicho 
Sr. Capitular para que dé las explicaciones 
oportunas, con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del 29 de Septiembre de 1899.
Presidencia del Sr. 2." Teniente de Alcaide 

D. Pablo Romeo,
Se acordó remitir al Sr. Ingeniero Jefe del 

distrito forestal à los efectos oportunos el ex
pediente instruido para el aprovechamiento 
del fruto de pino piñonero de los pinares Es
parragal» y «Antequera» por no haber tenido 
lugar por falta de licitadores la subasta que- 
estaba anunciada.

Se acordó volviese á la Comisión del ramo- 
el expediente para contratar el suministro de 
cebada con destino á la manutención del gana
do del Parque de Policía por no haber concu
rrido licitadores á la subasta anunciada auto
rizando á la Comisión para <iue auuncie nue
va subasta, elevando el precio en lo que esti
me prudente.

Se acordó conceder licencia, previo seña
lamiento de linea, para edificar una casa de 
planta baja en un terreno situado en el paseo^ 
de San Vicente.

Se acordó establecer nuevas bocas de de
sagüe en los puntos más elevados que existen 
en la calle de Milicias, dando tambien algún 
bombeo á la calzada de la calle ^y arreglando 
convenientemente sus cunetas.

Se acordó remitir al Sr. Regidor Síndico 
para que emita dictamen á la mayor brevedad 
que le sea posible, una instancia relativa á 
variación de línea en la calle que del Campi
llo va á Recoletos, hoy de Gamazo, por los te
rrenos que ocupaba el antiguo convento de 
Jesús y María.
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Se acordó que sin perjuicio de que por el 
Arquitecto municipal se practique un recono
cimiento en varios lugares de la Academia de 
Caballería que se encuentran en estado de rui
na inminente, se ofrezca de nuevo gratuita
mente al ramo de Guerra el edificio que ocu
pa la referida Academia á condición de que, 
en lo sucesivo, sean de cuenta de aquel cuan
tas reformas y reparaciones fuese necesario 
ejecutaran el mismo.

Se acordó la instalación de una fuente en 
la calle Nueva del Carmen (Vadillos) y otra 
en la Plazuela de las Parras.

Se acordó el nombramiento de los señores 
Capitulares adscritos á la Comisión de Obras 
que han de formar la especial de ensanches.

Se acordó que por la Alcaldía se obligue á 
todos los dueños de solares que no los tengan 
cercados con arreglo á lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales, á que los cerquen con 
tapias decorativas, especialmente á los dueños 
de aquellos á quienes reiteradamente sé les ha 
oficiado á tal objeto.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebradas durante 
el mes de Agosto último.

Se acordó el aumento de categoría y sueldo 
del cargo que disfruta á la inmediata superior 
ai Director de la Cárcel de partido de esta 
Ciudad y que se expida certificación de éste 
acuerdo á los efectos correspondientes.

Se acordó quedase en Secretaría hasta la 
próxima sesión para estudio de los Sres. Capi
tulares el expediente de las casetas construidas 
en la Plaza Mayor para la feria.

Se acordó no poder atender á la pretensión 
producida por los Sres. Maestros y Maestras de 
las escuelas privadas pidiendo subvención por 
los perjuicios que les ha ocasionado la clausu
ra de sus escuelas por disposición de la Supe
rioridad, y por causa de salubridad pública, 
por las razones que en su dictamen indica la 
Comisión de Gobierno.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para quo 
satisfaga la cuenta de los gastos causados en 
un pleito seguido por el Municipio.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente varios partes remitidos por los 
guardas de montes de Ciudad.

Se concedió un empadronamiento, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

, Valladolid: Ayuntamiento 27 de Octubre 
i de 1899.
| El Ayuntamiento aprobó el extracto de los 
j acuerdos tomados en las sesiones celebradas 
! durante el mes de Septiembre último y acordó 
¡ se remita al Sr. Gobernador civil de la provin

cia para su inserción en el Boletín Oficlil de 
la provincia. Así resulta del acta de este día, 
de que yo el Secretario certifico.—Felipe Ci
brán.—V.® B,® El Alcalde, Mariano G. Lo
rens: o.

j NÚM. 2.680.

1 Doa linéique Hoi^ y Barreros, Juez de ins- 
j truccion del Distrito del Pilar de Za- 
| ragoza.

Por la presentó se cita, llama y emplaza á 
1 Fructuoso Domínguez Pérez, hijo de Domin- 
¡ go y María, de veintidós años de edad, soUe- 
¡ ro, impresor, natural y vecino de Valladolid, 
! en cuya Ciudad residía, habitando en la calle 

de Esgueva, número seis, y cuyos actuales 
¡ paradero y domicilio se ignoran, para que 
j dentro del término de diez días á contar desde 

la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de Valladolid y 
de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de Democracia de esta 
Capital, número sesenta y cuatro, con objeto 
de llevarse á efecto lo acordado en el auto que 

! con fecha veintiséis de Noviembre último se 
j dictó en la causa que se instruye contra él 
1 sobre estafa, cometidajviajando en ferrocarril 
¡ sin proveerse de billete; bajo apercibimiento 
i que de no comparecer será declarado rebelde 
j y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
j en derecho.
1 Dada en Zaragoza á cuatro de Diciembre 
j de mil ochocientos noventa y nueve.—Enri- 
Í que Roig,—Í). S. 0., Enrique Casamayor.
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NuM. 2.676.

Jusc^aáo Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 31 decena del mes de Noviembre de 1899.

Totai.NACIDOS VIVOS : NACIDOS SIN V1DA I MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS i LEGÍTIMOS. j NO LEGÍTIM08. i Total; LEGÍT!M0S. | NO LEGÍTIMOS- j Total de 
amUes1 do '3 1 ! de

VitroKfis. Hembras. TOTAL I g Ixfone^J Jens Pi its. j FOTIL vivos, : faroues. nembras./TOTAL Í Var lies. • Hciiibras.i TOTAL, maerios. clases.

21 1 1 2 ! 11 2 ’ 11 ! ni

S
2

22 9 n 2 1 3 ; ri 11 11 I 11 3
23 S i r M » 1 11 1 r 11 1
24: 1 « V 1 2 1 i 11 11 B
25 ? 1 2 9 6 „ • 1 11 71 '7
26 » 5, r 11 11 ’ r 11 ; n « 11 11 i 11 n
27 i 3 1 4 i 4 8 ¡ w ni 11 11

11 I /1 8
28 i 3 T) 3 ’ 11 3 i r ni n 5' 11 11 < n a
‘29 1 1 2 .3 I ¡ 4 6 n n i 11 11 11 11 11 6
30 1 3 4 11 4 i n

11 \ n
1* 1' i ■ r I n 4

Total 14 9 23 12 \ 35
1

2 I 2
11 37

Valladolid 2 de Diciembre de 1899. —El JuEz Municipal, E'rancisco Lanuza.

. x3Curz:xr;.s:x===x=======================:::=:rn=rz3=::====  ̂ ----------------------
Valladolid: 1889.~Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

DEE UNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^* decena del mes de Noviembre de 1899, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

OSAS.

F

■v A.2?3,<OJSaræ3:S-

Soltero.^, ! Casados. ; Viudos.

A U D E

TOTAL.

OÍDOS..-

Solteras, i Casadas, j Viudas.} TOTAL.

TOTAL

i^’onovai.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Total.. . .

J}

11 li ' 51

^ 1 «
11 ^

11
i 2 ; 1 ; i

9 2 i
I ri 11 ■ 11

loj 71 3

3

1 i
2 i
4 !
1 ' 
1

4 '

1 1

20

1 ! 11

11 51

11 i 11

51 i 11
9 i n

11

11

2
51

1

51

r 
2

6

1
4

2
S

2
11

2
51

3

15

4
4
1
4

3
4
6

35

Valladolid 2 de Diciembre de 1899.--EL Jusz Municipal, E^ancisco Lanuza.
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